
  

 

 
 
                                                                        DEPENDENCIA: H.  Ayuntamiento  
                                                                        De San Martin Chalchicuautla, S.L.P. 
                                                                        SECCIÓN: Dirección  Integral de la Familia   

                                             OFICIO No. DIF- 0047/2020 
                                            ASUNTO: Informe Mensual  

                                                                                  
                                                                               A 28 DE ENERO DEL 2020 

 
C. CRESCENCIO RIVERA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN CHAL., S.L.P. 
 
 

             AT´N.    
                                                                LIC. MARTHA SUSANA SANTIAGO RAMIREZ  
                                                                DIRECTORA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 
 
       Por medio de este conducto me dirijo a Usted de la manera más atenta y respetuosa, 

así mismo para saludarlo, y a la vez para hacer entrega del reporte de actividades, el cual 

comprende del  6 al 31 de Enero del año en curso, mismo que hago mención, y que el día 

de hoy me permito rendir a usted  un informe en escrito y de manera digital. 

 

 
     Dando cumplimiento a lo establecido en  la Ley De Transparencia Y Acceso  A La 

Información Pública Del Estado De San Luis Potosí 84 frac. V, VI, VII, IX X, XXII, XXIV, 

XXV, XXXV, XXXVI, XLII., 85 Frac, II inciso d), quedo a sus órdenes para los fines que 

estime el conveniente. 

 

 

 



  

 

 

 
 

San Martin Chalchicuautla S.L.P. a 28 de Enero  del 2020.  

  
En relación con la LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  
se informa el reporte mensual relativo al Art.84 frac.  
  
VIII. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que conforme a sus funciones, deban establecer.  

  
ACTIVIDADES EMPRENDIDAS 

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
06/ENERO/2020 
              al  
12/ENERO/2020 

 
 En el área de programas alimentarios se recorrieron las 

siguientes comunidades: Taxicho, Pitagío, 
Tempexquititla, La Puerta, Ixpatlach, Acayo, Escuatitla y 
San Luisito con la finalidad de entregar los desayunos 
calientes, beneficiándose 211 personas. 

 El DIF Municipal en Coordinación con el H. Ayuntamiento 
se llevó a cabo la tradicional rosca de reyes con el fin de 
dar seguimiento a nuestras tradiciones, y a la vez pasar 
un rato agradable en compañía de toda la ciudadanía en 
general., al término del evento se les proporciono bolos y 
juguetes a todos los niños que asistieron, beneficiándose 
752 niños.   

 Se atendieron a las personas que acudieron a solicitar 
apoyo de traslados canalizándolos a los diferentes 
Hospitales, como también se gestionó ante Tesorería 
apoyos para compra de Medicamentos., con un total de 9 
audiencias. 

 Se le brindo atención psicológica  a  11 personas de las 
cuales 6 son mujeres y 5 hombres de diferentes edades, 
sumando un total de 11 sesiones por semana con 
duración de una hora cada una, ofreciéndoles distintas 
estrategias psicológicas de acuerdo con las necesidades 
de cada individuo. 

 Se asesoraron 2 personas con el Jurídico dándole 
alternativas para  solucionar a sus problemas y a la vez 
canalizándolo al Sistema Correspondiente con 
Psicología. 

 En el área de Procurador de la defensa de niño, niña y 
adolescente se dio seguimiento a 4 expedientes.  

 En el departamento del Sistema DIF Municipal se apoyó 
con despensas a personas de escasos recursos 
económicos, que en su momento lo solicitaron, se atendió 
un total de 8 audiencias. 



  

 

 La coordinadora técnico de inclusión a personas con 
discapacidad  realizó visitas domiciliarias  dentro de la 
cabecera como también en las diferentes localidades de 
este municipio, con la finalidad de hacerles la notificación 
a las personas beneficiadas que tenían que presentarse 
en el departamento de la UBR para poder proporcionarles 
sus sillas de ruedas como también bastones, que a su vez 
fueron gestionados ante la beneficencia Pública del 
Estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13/ENERO/2020 
AL 

19/ENERO/2020 

 
 La presidenta en compañía de la Directora del Sistema 

DIF y sus auxiliares realizaron la entrega de los 
Desayunos en su modalidad Caliente en los siguientes 
lugares: Barrio de la Cruz, Cerro de la Cruz y El Pemuche, 
beneficiándose 106 personas. 

  En el área de alimentarios se realizó la entrega de 
desayunos en su modalidad caliente beneficiándose 13 
localidades como fueron: Tepemiche, El Sausito, Barrio la 
Labor, Barrio del Carmen, Barrio Copaltitla, Barrio la 
Labor, Loma de la Cruz, Domingo Zapoyo, Ejido 
Domingo, El Potrero, Aguamolo, La Esperanza, Frijolillo y 
Octlamecayo con un total de 694 beneficiarios. 

 La Directora del Sistema DIF acudió al comedor 
comunitario de la localidad de la Pimienta  con el fin de 
entregar 75 despensas a personas más vulnerables de 
esa localidad. 

 Acudieron ante este Sistema DIF a solicitar apoyo con 
traslados al Hospital Integral de Tamazunchale, se 
proporcionaron despensas a las personas que a su vez 
solicitaban, dando un total de 7 audiencias. 

 
 Se le brindo atención psicológica a  14 personas de las 

cuales 9 son mujeres y 5 hombres de diferentes edades 
sumando un total de 14 sesiones por semana con 
duración de una hora cada una, ofreciéndoles distintas 
estrategias psicológicas de acuerdo con las necesidades 
de cada individuo. 

 Se dieron asesoría jurídica a 2 personas. 
 El procurador de la Defensa de niños, niñas y 

adolescentes., se atendieron a 8 personas para 
orientación jurídica en relación a tramites de menores. 

 Se realizó una plática de sensibilización hacia las 
personas con discapacidad en la Esc. Prim. Profr. Luis G 
Medellín niño con el grupo de 6to grado. 

 La coordinadora técnico de inclusión a personas con 
discapacidad realizo documentación a toda persona que 
padezca de alguna discapacidad y a su vez necesiten de 
ayudas técnicas. 

 



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

20/ENERO/2020 
AL 

26/ENERO/2020 

 En el área de Bienestar Familiar se llevó a cabo una 
plática con la Esc. Prim. Oficial Rivera de Santos donde 
el tema principal fue “La Feria de la Salud”. 
Como también se asistió a una reunión en S.L.P., donde 
nos dieron asesoría de cómo se impartirá las nuevas 
campañas durante el 2020. 

 El procurador de la Defensa de niños, niñas y 
adolescentes., se atendieron a 2 asistencias ante el 
Agente del Ministerio Público con sede en San Martín 
Chal. 

 Se asesoraron 4 personas con el jurídico, dando 
alternativas, solicitando el apoyo y colaboración del 
Sistema DIF de Tamazunchale, S.L.P., con la finalidad de 
dar un seguimiento a una solicitud de un funcionario de la 
localidad de Tepetlayo. 

 En el Sistema DIF Municipal se atendieron a 6 audiencias, 
de las cuales se les proporcionaron despensas y algunas 
de ellas canalizándolas a diferentes Hospitales.  

 En el área de Alimentarios  acudieron a realizar 
empadronamiento del programa apoyo alimentario a 
menores de 5 años en las siguientes localidades: El 
Sacrificio, Domingo Zapoyo, La Puerta, Lalaxo, 
Ocuiltzapoyo, Los Bordones, La Pimienta, Mesa del Toro, 
Llano Grande, Atempa, San Luisito, Terrerito, Escuatitla, 
Acayo, Totolteo, Chachatipa, Manchoc, Ixpatlach, Mesa 
del Macho, Tepetate, Cerro de la Cruz, Barrio de la Cruz, 
Tepemiche, El Pemuche, El Huayal, y Poza Redonda, con 
un total de 315 beneficiarios. 

 Se entregaron insumos de desayunos escolares en su 
modalidad fría a 12 localidades: Acatitla, Piedra Parada, 
Apaxtiantla, Barrio del Carmen, Loma de la Cruz, Barrio 
la Labor, Coamixco, Atempa, Mesa del Macho, Tepetate, 
Poza Redonda, y El Huayal de los cuales fueron 630 
beneficiarios. 

 Se le brindo atención psicológica  a  9 personas de las 
cuales 6 son mujeres y 3 hombres de diferentes edades, 
sumando un total de 9 sesiones por semana con duración 
de una hora cada una, ofreciéndoles distintas estrategias 
psicológicas de acuerdo con las necesidades de cada 
individuo. 
 

 
 
 

27/ENERO/2020 
AL 

31/ENERO/2020 

 Por parte del área de Bienestar Familiar se impartió el 
taller de las 12 Habilidades del buen trato en la Esc. Prim. 
Prof. Luis G Medellín Niño con los alumnos del 4to grado 
donde se beneficiaron  17 alumnos. 

 La Directora del Sistema DIF y sus auxiliares del área de 
alimentarios acudieron a San Luisito y Escuatitla con el fin 
de supervisar los comedores y beneficiarse 85 personas. 

 Se asesoraron 5 personas con el asesor jurídico. 
 Ante el Sistema DIF se a tendieron 6 audiencias de las 

cuales se les proporciono Medicamentos que a su vez 



  

 

 
 
 
3-. SERVICIOS DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL: 

 Atención a la ciudadanía. 
 Entrega de diferentes apoyos Alimentarios (Desayunos Fríos, Desayunos 

Calientes, Apoyo a menores de 5 años, Comedores, Personas vulnerables de 
riesgo). 

 Asesoría Jurídica. 
 Atención Psicológica. 
 Talleres de prevenciones. 
 Gestiones de apoyos. 
 Canalización de pacientes para Traslados. 

 
 
4.- TRAMITES QUE OFRECE: 

 Empadronar  Información para el Incremento de programas Alimentarios. 
 Documentación de Tramites para Traslados. 
 Asesoría jurídica. 
 Documentación para credenciales a personas con discapacidad. 

 
 
 

 
 

fueron gestionados ante Tesorería, como de igual manera 
se les brindó apoyo en cuestión de traslados a los 
diferentes Hospitales. 

 El procurador de la Defensa de niños, niñas y 
adolescentes., se atendieron a 2 personas para 
orientación jurídica en relación a tramites de menores. 

 Se le brindo atención psicológica  a  13 personas de las 
cuales 6 son mujeres y 7 hombres de diferentes edades, 
sumando un total de 13sesiones por semana con 
duración de una hora cada una, ofreciéndoles distintas 
estrategias psicológicas de acuerdo con las necesidades 
de cada individuo. 

 La coordinadora técnico de inclusión a personas con 
discapacidad gestiono ante el Diputado Federal sillas de 
ruedas, donde tuvimos buena respuesta donándonos 5 
sillas de ruedas, de las cuales fueron donadas a las 
personas discapacitadas quedando de la siguiente 
manera: 2 sillas de ruedas en la comunidad de Palmar 
Alto, 1 en el Higuito y 2 en la comunidad de Terrerito. 



  

 

 
 
 


